
 

 

 
 

SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil del Circuito de Barranquilla 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO EN 
ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

 
E M P L A Z A: 

 

PEDRO PRADA TORRES, ANA FONTALVO MUÑOZ e ISABEL NARIA MAERINEZ DE 
NORIEGA 

PROCESO: TUTELA 

RADICADO:            08001-31-53-011-2024-00020-00 
ACCIONANTE:    JOSE ANGEL ROSILLO IBARRA 
ACCIONADO:  JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BARRANQUILLA 

 
Con arreglo a lo establecido en los términos de los artículos 293 y 108 del Código 
General del Proceso, SE EMPLAZA a los señores PEDRO PRADA TORRES, ANA 
FONTALVO MUÑOZ e ISABEL NARIA MAERINEZ DE NORIEGA, quienes tienen 
interés en el trámite tutelar, con el fin de que, dentro del término de un (1) día, rindan 
informe sobre lo que les conste acerca de los hechos expuestos por la parte 
accionante en la demanda de tutela. 
 
En consecuencia, se ordena la publicación del presente edicto emplazatorio en el 
registro nacional de personas emplazadas, de conformidad con el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020. Vencido dichos términos, se les designará CURADOR AD-
LITEM, quien ejercerá el cargo hasta la terminación del proceso. 

 
Dado en Barranquilla el día (29) del mes de enero del año Dos Mil     Veinticuatro 
(2.024). 

 
 
 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

 SECRETARIA 
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                                              SIGCMA                                                

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO ONCE CIVIL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 8° Edificio Centro Cívico 

PBX 605 388 51 56 EXT. 1100. Celular 3235300301. Correo: ccto11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia                           

 
Radicación No. 2024 - 00020-00 
 
Señora Juez, Doy cuenta a usted de la presente Acción de Tutela la cual nos correspondió por 
reparto efectuado por la Oficina Judicial de esta ciudad, en la fecha de hoy, 24 de enero de 2024, 
y entregada a este despacho por medios Electrónicos en la misma fecha, la cual ha sido radicada 
bajo el No. 08001-31-53-011-2024-00020-00, del L.R. No. 40 del 2024.- 
Barranquilla, 24 de enero de 2024. 

La secretaria 
 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA, Veinticuatro (24) 
de Enero del año Dos Mil Veinticuatro. (2024). 
 
El señor JOSE ANGEL ROSILLO IBARRA, identificado con la C.C. No. 8.757.011, 
actuando en nombre propio, impetra Acción de Tutela, para solicitar la protección constitucional 
a los Derechos Fundamentales de Petición, el Debido Proceso, Acceso a la Administración de 
Justicia e igualdad,  que presuntamente le ha sido vulnerado por parte del JUZGADO SEXTO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA, representado por 
la Dra. EMMA FLORALBA ANNICCHIARICO ISEDA, o quien haga sus veces.- En 
consecuencia, el JUZGADO ONCE CIIVL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA; 
 

RESUELVE: 
 
1.- Por encontrarse ajustadas a las formalidades legales la presente acción de tutela este 
despacho procede ordenar su ADMISIÓN. 
 
2.- Ofíciese al Accionado; JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BARRANQUILLA, representado por la Dra. EMMA FLORALBA 
ANNICCHIARICO ISEDA, o quien haga sus veces, a fin de que dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación, informe a este despacho todo lo relacionado 
acerca de los hechos que dan origen a la presente acción. De igual manera, y siendo el 
evento, en igual término al de los descargos, remita a este despacho a través de medios 
virtuales, copia del expediente del Proceso Ejecutivo radicado 08-001-40-03-021-2008-
00376-00, promovido por el señor PEDRO PRADA TORRES, Cesionaria; ANA FONTALVO 
MUÑOZ, contra LA SEÑORA ISABEL MARIA MARTINEZ DE NORIEGA, con el fin de llevar 
a cabo la práctica de inspección ocular sobre el mismo a efecto de corroborar las 
afirmaciones expuestas por el accionante en la demanda de tutela.- Lo anterior de 
conformidad a lo establecido en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991.- 
 
3.- Vincúlese a esta actuación al JUZGADO DOCE DE PEQUEÑSA CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, la OFICINA DE LOS JUZGADOS DE 
EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, a los señores PEDRO PRADA 
TORRES, ANA FONTALVO MUÑOZ e ISABEL NARIA MAERINEZ DE NORIEGA, a fin que 
dentro del mismo termino concedido al accionado, informen a este juzgado lo que les conste 
acerca de los hechos expuestos por la parte actora en la demanda de tutela. 
 
4.- Por desconocerse el lugar de habitación y trabajo de los señores PEDRO PRADA 
TORRES, ANA FONTALVO MUÑOZ e ISABEL NARIA MAERINEZ DE NORIEGA, se 
dispone su emplazamiento a través de la pagina web de la Rama Judicial, con la 
advertencia que de no comparecer al proceso se les designará Curador Ad. Litem para 
que los represente en el tramite tutelar.  
 
5.- Notifíquese esta decisión a las partes y vinculados por el medio más expedito posible. 
.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
La Juez, 

 
NEVIS GOMEZ CASSERES HOYOS 

e/ f.n.a. 
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